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SUMARIO: Primeras Jornadas de Ciencia, Tecno-
logía y Medios de Comunicación, llevadas a cabo
los días 21 y 22 de agosto de 2003, en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Expresión de bene-
plácito. Puig de Stubrin y otros. (3.563-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Co-
municaciones e Informática, han considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Puig de
Stubrin y otros señores diputados, por el que se
expresa beneplácito por la realización de las I Jor-
nadas de Ciencia, Tecnología y Medios de Comu-
nicación, a realizarse en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización de las I
Jornadas de Ciencia, Tecnología y Medios de Co-
municación, realizadas el 21 y 22 de agosto de 2003
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organiza-
das por la Academia Nacional de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales de la Argentina, juntamente con
la Asociación de Comunicadores de Prensa de la Re-
pública Argentina.

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003.

Lilia J. G. Puig de Stubrin. – Pablo A.
Fontdevila. – Rubén T. Pruyas. –
Griselda Herrera. – Julio C. Moisés. –
Marcela V. Rodríguez. – Angel O. Geijo.

– Marta del Carmen Argul. – Rafael E.
Romá. – Daniel A. Basile. – Jesús A.
Blanco. – Mauricio C. Bossa. – Alberto
N. Briozzo. – Nora A. Chiacchio. – Elsa
H. Correa. – Juan C. Correa. – Miguel
A. Giubergia. – Oscar F. González. –
Oscar R. González. – Rafael A. González.
– Miguel A. Insfran. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Arturo P. Lafalla. – Carlos
A. Larreguy. – María J. Lubertino
Beltrán. – Irma F. Parentella. – Jorge R.
Pascual. –– Víctor Peláez. – Diego
Santilli. – Margarita R. Stolbizer. – Juan
M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Co-
municaciones e Informática al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Puig de
Stubrin y otros señores diputados, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Lilia J. G. Puig de Stubrin.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Academia Nacional de Ciencias Exactas, Físi-

cas y Naturales de la Argentina, juntamente con la
Asociación de Comunicadores de Prensa de la Re-
pública Argentina, organizan en la Ciudad de Bue-
nos Aires los días 21 y 22 de agosto próximos las I
Jornadas de Ciencia, Tecnología y Medios de Co-
municación.
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Promueven estas jornadas el desarrollo de temas
tales como el del periodismo científico y tecnológi-
co, de la comunicación institucional, sobre el papel
de los editores, la relación entre el científico y los
medios de comunicación, así como también la rela-
ción entre los medios de comunicación y política
científica con la tecnología, y la comprensión de la
ciencia y la tecnología por parte del público.

Los organizadores han anunciado que fueron in-
vitados especialistas del país como de otros países
y que han recibido el patrocinio del Consejo Nacio-
nal de Investigaciones Científicas y Técnicas, de la
Academia Nacional de Medicina, del International
Council of Scientific Unions y de las organizacio-
nes Diversitas, American Airlines, Fundación No-
ble y numerosas academias, asociaciones, cámaras,
museos y entidades vinculadas al tema.

Sin duda que el evento referido entrará a formar
parte de la aplicación de las recomendaciones sur-
gidas de organismos internacionales como la
UNESCO y el PNUD, quienes aconsejan invertir tiem-
po, organización y recursos en el desarrollo de to-
dos los vínculos entre ciencia, tecnología e inno-
vación como parte de una política del desarrollo
humano, y que por lo tanto excede los parámetros
de diferenciación entre Estado y sociedad civil, para

dirigirse a una democratización general de la cultu-
ra, la educación, el conocimiento y sus aplicaciones
en pro de mejorar las condiciones de vida y el entor-
no. Por ello, señor presidente, nuestro apoyo a tra-
vés del beneplácito, surge como necesario y acorde
con las circunstancias que transita nuestro país.

Lilia J. G. Puig de Stubrin. – Julio C.
Accavallo. – Luis Molinari Romero.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización en la
Ciudad de Buenos Aires, de las I Jornadas de Cien-
cia, Tecnología y Medios de Comunicación, orga-
nizadas por la Academia Nacional de Ciencias Exac-
tas, Físicas y Naturales de la Argentina, juntamente
con la Asociación de Comunicadores de Prensa de
la República Argentina, los días 21 y 22 de agosto
de 2003.

Lilia J. G. Puig de Stubrin. – Julio C.
Accavallo. – Luis Molinari Romero.
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